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1 - PUBLICACIONES 
Texto no mayor de Por cada Excedente 

200 palabras ilublicación 

Convocatorias Asambleas Comerciales $ 10.500,- $ 110,- la palabra 
Convocatorias Asambleas entidades civiles (Cul- 

turales, profesionales, deportivas y de socorros 
mutuos) $ 4.000,- $ 110,- ,, ,, 

Avisos comerciales $ 5.500,- $ 0 -  , ,, 
Edictos de Mina $ 5.500,- $ 0 -  ,, ,, 
Edictos Concesión de Agua Pública (Art. 350 - 

Código de Aguas) $ 5.500,- $ 0 -  ,, ,, 
Avisos Administrativos $ 5.500,- $ o -  ,, ,, 
Edictos Judiciales $ 4.000,- $ - , ,, 
Posesión Veinteñal $ 9.300,- $ 150,- 2, 

Remates inmuebles y automotores $ 10.500,- $ 170,- ,, ,, 
Remates varios $ 5.500,- $ - , ,, 
Sucesorios $ 4.000,- $ 110,- ., ,, 
Balances $ 15.000,- la página, más un adicional de 

$ 10.000,- en concepto de prueba. 

11 - SUSCRIPCIONES Ejemplares sueltos 

a) Anual 

b) Semestral 

$ 55.000,- Por ejemplar, dentro del mes $ 500,- 
Atrasado, más de un mes y hasta 

$ 35.000,- un año $ 600,- 

c) Trimestral 8 21.500,- Atrasado, más de un año $ 2.000,- 

Art. 2? - Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas preced~niemente fijadas, y a los efectos del cómputo se observarán las siguien- 
tes reglas: 
- Las cifras se computarán como una sola palabra, estén foimadas por uno o varios 

guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma, punto y coma, co serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, S,  $, S, &, se considerarán como 

una palabra. 
Las publicaci~nes se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales, "valor al cobro", posteriores a su publicación, debiendo adjuntar 
al texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 
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Sección ADMINISTRATIVA 

DECRETO 
Salta, 25 de enero de 1980 

DECRETO No 151 
Ministerio de Bknestar Social 

Expte. No 52.464/80 - Cód. 66. 
V I S T O  la ley No 5457 y su decreto reglamen- 

tario No 1307/79 que establece el arancelamien- 
to  de las prestaciones que se brindan por los 
efectores oficiales de salud de la Provincia de 
Salta, y 

CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario establecer u n  arancel a 

aplicar en los casos de prestacioues de servicios 
de salud cubiertas por obras sociales o mutuales. 

Art. 2'4 - El Ministerio de Bienestar Social 
actualizará el nomenclador de aranceles adopta- 
do por el artículo anterior, de acuerdo con las 
modificaciones que introdujere el Instituto Na- 
cional c?e Obras Sociales (I.N.O.S.) conforme lo 
establecido en el artículo 40 de la ley No 5457 
y el artículo 20 del decreto N? 1307/79. 

Art. 30 - Establécese que para la atención 
de pacientes no exceptuados del arancelainiento 
y sin cobertura a cargo de obras sociales y mu- 
tuales, se aplicará el nomenclador adoptado por 
el artículo 10 del presente decreto, más un por- 
centaje que el Ministerio de Bienestar Social de- 
terminará en base a las reales necesi3ades y con- 
veniencias de la atención sanitaria en la Provin- 
cia, fijando las excepciones y disposiciones regla- 
mentarias que se requieran. 

Que el arancel establecido en el nomenclador Art. 4'4 - Los casos especiales, como los de 
actualmente en uso por el Instituto Nacional de las personas comprendidas en los beneficios de 
Obras Sociales (I.N.O.S.) es el que más se adecua leyes laborales que obliguen a los empleadores 
a esta necesidad. a la atención de los accidentes v / o  enfermeda- 

Que el citado nomehclador está destinado a cu- des de siis empleados y a todas aquéllas ampara- 
brir únicamente al personal incorporado al sis- das por cualquier otro régimen de previsión so- 
tema de obras sociales, por lo que resulta nece- cial o seguro, se regirán por los aranceles que 
sario prever los aranceles que se aplicarán en los se establezcan en base a los vigentes para tales 
casos que no tengan cobertura y otros especiales, casos. 
como los de las personas comprendidas en los 
beneficios de leyes que obliguen a los emplea- 
dores a la atención de los accidentes y / o  enfer- 
medades de sus empleados y todas aquéllas ain- 
paradas por cualquier otro régimen de previsión 
social o seguro. 

Que la adopción de u n  nomenclador no debe 
ser excluyente de otras formas de contratación, 
según conveniere en cada caso. 

Por ello, 
El Gobernador de la Provincia 

DECRETA: 

Artículo 1'4 - Adóptase el Nomenclador Na- 
cional de Préstaciones Médicas y Sanatoriales, 
aprobado por decreto nacional No 2935/77, como 
nomenclador de aranceles para los servicios de 
salud que se presten en la Provincia de Salt-a 
bajo el régimen de la ley No 5457 y su decreto 
reglamentario N o  1307/79, para los casos de pa- 
cientes cubiertos por el sistema de obras sociales 
o miituales, con las excepciones que el Ministe- 
rio de Bienestar Social establezca. 

Art. 50 - El presente decreto será refrenda- 
do por el ,sefior Ministro de Bienestar Social y 
firmado por el seííor Secretario General de la 
Gobe~nación, el señor Secretario de Estado de 
Salud Pública y el ceiior Secretario de Estado 
de Seguridad Social. 

Art. 60 - Comuníquese, publíquese en el Ro- 
letín Oficial y archívese. 

ULLOA - Solá Figueroa - Gotta (Int.) 
Zambrano Outes - Bava 

Anexo a este Boletín y e n  separata se pu- 
blicará el Nomenolador Nacional de Pres- 
taciones Médicas y Sanatoriales que se 
adopta para.10~ servicios de salud que se 
prestan e n  la Provincia de Salta y que for- 
ma parte integrante del Dto. No 151/80. 


















